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 El Presidente (habla en inglés): Declaro abierta la 1156ª sesión plenaria de la 
Conferencia de Desarme. Esta sesión plenaria ha sido programada para que podamos tomar 
una buena decisión sobre el camino que debemos seguir. El tiempo se agota rápidamente. 
Se está cerrando la oportunidad de lograr un consenso sobre la aplicación del programa de 
trabajo que habíamos tenido tres meses después de que este se adoptara en forma de 
documento CD/1864. Creo que todos estamos de acuerdo en que la oportunidad de este año 
se está cerrando hoy. 

 Quisiera simplemente recordarles que desde el 29 de mayo las seis Presidencias han 
organizado sin cesar deliberaciones y consultas con todas las partes interesadas para que la 
Conferencia pudiera aplicar de verdad el programa de trabajo. Deseo elogiar al Embajador 
de Argelia por el logro de ese día. Y, naturalmente, durante ese mismo período hemos 
celebrado 16 sesiones plenarias de la Conferencia. La semana pasada redoblamos nuestros 
esfuerzos, no solo mediante consultas con todas las partes interesadas, sino también con dos 
consultas presidenciales oficiosas abiertas a todas las delegaciones interesadas. No hemos 
dejado piedra sin remover para llegar a un criterio común, y deseo dar mis sinceras gracias 
a todos cuantos han participado en las iniciativas de consenso. 

 Como ustedes saben, estas iniciativas nos condujeron a la elaboración del 
documento CD/1870/Rev.2, que se distribuyó a última hora del jueves y sobre el que 
teníamos que tomar una decisión esta mañana. Teniendo todo esto en cuenta y visto lo 
acontecido, lamento profundamente informar a la Conferencia de que seguimos sin llegar a 
un consenso sobre las modalidades de aplicación del documento CD/1864. 

 Dada la situación y en vista de que ya no nos queda tiempo, he tenido que llegar a la 
conclusión de que en estos momentos es mejor que la Conferencia pase a abordar las demás 
tareas que tiene este año. Actualmente estamos preparando el primer proyecto del informe 
de la Conferencia, que distribuiremos durante la semana, con arreglo al artículo 44. Espero 
que la Conferencia pueda aprobar el informe a más tardar el jueves 17 de septiembre. 

 Esta es la situación actual de la Conferencia. ¿Hay alguna delegación que desee 
hacer uso de la palabra? No parece ser el caso. 

 Antes de concluir, quisiera aprovechar la ocasión para comunicarles una vez más 
que el Ministro de Relaciones Exteriores de Austria se dirigirá a la Conferencia el 
miércoles a las 10.00 horas y que posteriormente presentará, junto con Handicap 
International, el estudio realizado por el ICSC y Noruega acerca de la asistencia a las 
víctimas de las minas terrestres y los restos explosivos de guerra, en esta misma sala el 
miércoles a las 11.00 horas. 

 Quisiera también anunciar que hemos programado una sesión plenaria para el jueves 
en la que el Presidente designado de la Primera Comisión de la Asamblea General, 
Embajador Cancela, se dirigirá a la Conferencia. 

 Si no hay ninguna delegación que desee hacer uso de la palabra, daremos por 
concluida nuestra labor de hoy. 

 Se levanta la sesión plenaria. 

 Se levanta la sesión a las 10.30 horas. 

 

 


